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RESOLUCIÓN N°                      DEL _____________________ 
 

“Por la cual se efectúa un nombramiento provisional en una vacancia temporal” 
 

LA DIRECTORA (E) DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL DISTRITAL  
 

En uso de las facultades legales y en especial las delegadas por el Decreto 101 de 2004 y,   
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el empleo Profesional Especializado 222 - 21, se encuentra en vacancia temporal en virtud de la Comisión 
otorgada mediante Resolución 047 del 2020 para desempeñar un empleo de periodo a la funcionaria Claudia 
Milena Aguirre Chaparro, identificada con cédula de ciudadanía N° 23.945.188, titular del empleo en mención. 
 
Que el artículo 25 de la Ley 909 de 2004 establece que “Los empleos de carrera cuyos titulares se encuentren en 
situaciones administrativas que impliquen separación temporal de los mismos serán provistos en forma provisional 
solo por el tiempo que duren aquellas situaciones, cuando no fuere posible proveerlos mediante encargo con 
servidores públicos de carrera.” 
 
Que el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece que “(…) Las vacantes temporales en empleos de 
carrera, podrán ser provistas mediante nombramiento provisional, cuando no fuere posible proveerlas mediante 
encargo con empleados de carrera. (…)” 
 
Que el parágrafo del artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015, señala que “Los encargos o nombramientos que 
se realicen en vacancias temporales, se efectuarán por el tiempo que dure la misma.” 
 
Que en el Departamento Administrativo del Servicio Civil se requiere la provisión transitoria del empleo Profesional 
Especializado 222-21 ubicado en la Subdirección de Gestión Corporativa, el cual tiene establecidos en la Resolución 
233 de 2021, los siguientes requisitos de estudio y experiencia: 
 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título profesional en alguna disciplina académica de los núcleos 
básicos de conocimiento de Administración, o Economía, o 
Contaduría Pública   
 
Título de Postgrado en cualquier modalidad relacionada con las 
funciones del cargo. 
  
Matrícula o Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley 

36 meses de experiencia 
profesional relacionada con 
las funciones del empleo. 

 

 
Que el 4 de agosto de 2022 el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital realizó el proceso de revisión 
de cumplimiento de requisitos para la provisión transitoria del empleo en mención, del cual se obtuvo el siguiente 
resultado: 
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FUNCIONARIO 
CARGO 

TITULAR 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO ULTIMA 
EVALUACIÓN 

DE 
DESEMPEÑO 

SANCIÓN 
DISCIPLINARIA 
EN EL ÚLTIMO 

AÑO 
Estudio Experiencia Cumple 

Revelo Jacóme 
Diana Elizabeth 

Profesional 
Universitario 
219-18 

No No No 100,00 No 

Medina 
Cardenas 
Milena 
Esmeralda 

Profesional 
Universitario 
219-18 

No No No 100,00 No 

Sánchez 
González 
Edgar Alberto 

Profesional 
Universitario 
219-15 

No No No 100,00 No 

Ramírez 
Quijano Eliana 

Profesional 
Universitario 
219-15 

No No No 100,00 No 

Jiménez 
Aldana Gloria 
Stella 

Profesional 
Universitario 
219-11 

No No No 100,00 No 

Martín Pava 
Carol Viviana 

Profesional 
Universitario 
219-11 

No No No 100,00 No 

Rincón 
Velandia 
Mónica Patricia 

Profesional 
Universitario 
219-11 

No No No 100,00 No 

Enciso Triana 
Cristina Isabel 

Profesional 
Universitario 
219-09 

No No No 100,00 No 

Montes 
Martínez Karol 
Nathalia 

Profesional 
Universitario 
219-01 

No No No 72,87 No 

Cocuy Mora 
Carlos Eduardo 

Profesional 
Universitario 
219-05 

No No No 100,00 No 

Baez Pinzón 
Angie Katterine 

Auxiliar 
Administrativo 
407-24 

No No No 100,00 No 

Chaparro 
Castiblanco 
Juver 

Auxiliar 
Administrativo 
407-20 

No No No 99,17 No 

Patarroyo 
Ucros Sandra 
Milena 

Secretario 
440-19 

No No No 100,00 No 
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FUNCIONARIO 
CARGO 

TITULAR 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO ULTIMA 
EVALUACIÓN 

DE 
DESEMPEÑO 

SANCIÓN 
DISCIPLINARIA 
EN EL ÚLTIMO 

AÑO 
Estudio Experiencia Cumple 

Rodríguez 
Rodríguez 
Yolanda 

Secretario 
440-19 

No No No 100,00 No 

Martínez 
Arenas Bibiana 

Secretario 
440-19 

No No No 100,00 No 

Blanco Gómez 
María José 

Auxiliar 
Administrativo 
407-19 

No No No 100,00 No 

Bohórquez 
Alfonso Pedro 
Teódulo 

Auxiliar 
Administrativo 
407-19 

No No No 71,80 No 

Ramírez 
Sánchez Carlos 
Humberto 

Auxiliar 
Administrativo 
407-16 

No No No 83,72 No 

Ruiz Bernal 
Diva Yiseth  

Auxiliar 
Administrativo 
407-16 

No No No 100,00 No 

Medina 
Arguello Yonny 
Ramces 

Conductor 
480-13 

No No No 99,50 No 

Vargas Becerra 
Pedro 
Bernardo 

Conductor 
480-13 

No No No 99,50 No 

 
 
Que mediante correo electrónico del 4 de agosto de 2022 se remitió a los funcionarios de la entidad el resultado de 
la verificación de requisitos para encargo del empleo Profesional Especializado 222-21 ubicado en la Subdirección 
de Gestión Corporativa, con el fin de que a más tardar las 12:00m del 5 de agosto de 2022 enviaran observaciones. 
 
Que en el plazo mencionado no se recibieron observaciones al análisis de cumplimiento de requisitos. 
 
Que el Subdirector de Gestión Corporativa el 5 de agosto de 2022 certificó que EFRAÍN CAMILO JURADO 
SAAVEDRA, identificado con cédula de ciudadanía número 1.016.047.297 acredita los requisitos y competencias 
establecidos en la Resolución 233 de 2021, para desempeñar el empleo de Profesional Especializado 222-21. 
 
Que así mismo, el Subdirector de Gestión Corporativa el 2 de agosto de 2022, certificó que el Departamento cuenta 
con los recursos requeridos para el pago de los gastos asociados a la nómina de la totalidad de la planta de personal, 
incluida la provisión del empleo Profesional Especializado 222-21. 
 
Que mediante Decreto 304 del 22 de julio de 2022 fue encargada de las funciones del cargo de Director de 
Departamento Administrativo 055 09 a la Dra. María Teresa Rodríguez Leal a partir del 1 de agosto de 2022. 
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En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE  
 
 
ARTÍCULO 1°-: Nombrar en calidad de provisional a EFRAÍN CAMILO JURADO SAAVEDRA, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.016.047.297, para desempeñar el empleo de Profesional Especializado 222-21, con 
una asignación básica mensual de CUATRO MILLONES SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 
M/CTE ($4.061.690.oo) mientras dura la vacancia del empleo. 
 
ARTÍCULO 2°: El gasto que ocasione el cumplimiento de la presente resolución se hará con cargo de las 
Disponibilidades Presupuestales No. 92 y 93 de 2022, expedidas por el Responsable de Presupuesto del 
Departamento. 
 
ARTÍCULO 3°: Comunicar el presente acto administrativo a Efraín Camilo Jurado Saavedra al correo electrónico 
ecjurados@gmail.com. 
 
ARTÍCULO 4°-: Comunicar a la Subdirección de Gestión Corporativa para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO 5º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

 
 

Dada en Bogotá, D.C., con fecha ___________ 
 

 
 
 

MARÍA TERESA RODRÍGUEZ LEAL 
Directora (E) 

 

SERVIDOR PÚBLICO NOMBRE Y CARGO FIRMA 

Elaboró / Actualizó  Károl Nerieth León Prieto – Profesional Especializado SDGC  

Revisó: Alba Ligia Méndez Matamoros – Profesional Especializado DIR  

Aprobó Fabián Ricardo Romero Suárez – Subdirector de Gestión Corporativa  

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo 
presentamos para firma de la Directora del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). 
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